
FORMA A.14 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 237/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JACINTO 
AMILPAS, ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar MoraIesinstructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
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de septiembre'de dos mil diecinueve. 

~& 
Agreguense;al expediente—, tque-surtan efectos legales, el escrito y 

,•.•_.I • -. -  
anexos presentadospoiJ.aura EstradaMauro, Presidenta de la Junta de 
Coordinación Política d la .-Ça simaT'Ctarta Legislatura de¡ Congreso de¡ 
Estado de Oaxaca, a quienLj iene por presentada con la personalidad que 
ostenta1, dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional, en reo resentación del Poder Legislativo de¡ Estado. 

y 

.' . ».• . 	 .. 	 - ¿ 	P 	il 	•* Asi tambienjse ti- e. a la 'parte demandada designando delegados, 
í k" 	 . u , .• 	1,IL " 	 1' 	• —- '  

senalando domicilio para oir, y recibir notificaciones en esta ciudad; y 
ofreciendo como pruebas la instrumental de actuaciones, la presucionaI, 

L p ref su] doblé (speátd, légI y jh'u?n'irá, ai como s\ dcu?nentés\hue 
)

ad-cirñ~ana iá' btialé 	e relacionaran en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 

1 De conformidad con la constancia exhibida para tal efecto y en términos del artículo 49, fracción III, de la: Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxáca, que establece: 
Artículo 49 de la Ley Orgánica dei Poder Legislativo dei Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Son atribuciones 
de la Presidencia de la Jucopo:[...] 
1II. Tener la representación legal del Congreso y delegarla en la persona o personas que considere oportuno; [...]. 

Ciudaddé Méxibo, aveirtiséis — 
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Por otra parte, se tiene por desahogado el requeriminto formulado en 
proveído de dos de julio de dos mil diecinueve, al remitir copia certificada de 
las documentales relacionadas con los actos impugnados; en consecuencia, 
queda insubsistente el apercibimiento de multa decrtado en autos. 
Asimismo, con dichas constancias fórmese el tono de pruebas 
correspondiente. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 10, 1 fracción 112,  11, 
párrafos primero y segund03, 26, párrafo primer04, 31 y  32, párrafo primero6  
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 
diverso 3051  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, en términos del artículo 18  de la citada ley. 

Establecido lo anterior, córrase traslado al municipio actor, a la 
Fiscalía General de la República, así como a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, con copia simple del referido escrito de contestación de 
demanda, en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 
disposición en esta Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

nstit(ición Política de los 
ales: [ ... ] 
a general o pronunciado el 

nstitución Política de los 
berán comparecer a juicio 

por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facutados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legaly cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de represertación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 

Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada 
para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las deniás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [ ... ]. 

Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la C stitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la d posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
6 Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Co stitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, 9xcepto,  la documental que 
podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la pr1opia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [ ... ]. 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el dpmicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Coistitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de incnstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

9 
'Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones¡ y  II del Artículo105 de la Cc 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucioni 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norrr 
acto que sea objeto de la controversia; [ ... }. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Co 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado di 
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Por último, con fundamento en el artículo 299 de la Ley 
PODERiUDlCiALDELAFEDERs1óN 	Reglamentaria de la Materia, se señalan las catorce horas 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	con treinta minutos del veintiocho de octubre de dos mil 

diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa 
esta Sección de Trámite, ubicada en avenida Pino Suárez número 2, puerta 
1003, planta baja, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

.. 1 
Notlfiquese,por\l ista, por estraaos/ai
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Tri bu nal Electoral del Estado de 

Oaxaca y poroflcio.) 	 A 

Lo prove.yo y firmarel, MlnIstro Ín structo(¿u~is>'<~aría Aguilar Morales, 
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Inconstitucio alidadde) ;',;Sub eçr -tafl . Generalde A'os de este Alto 
TribGl, . e.. 4e.41' /'' 
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g Esta hoja corresponde al proveido
-- 	¡ 

de veintiseis de Septiembre - de-dos-mil diecinueve,- dictado por 
el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en la controversia constitucional 

%20119, promovida por el Municipio de San Jacinto Amilpas, Estado de Oaxaca. Conste. 
/DAHM 

~w 
1 Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1 del Artículo 105 de la Constitución Poiítca de los 
Estados Unidos Mexicanos. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá 
verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, 
cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

 
 
 
 
 




